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0.
LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO 

FAMILIAR Y DE PAREJA

Violencia doméstica y violencia de género 
en el derecho penal español

La violencia ejercida dentro del ámbito familiar y en el marco de las re-
laciones de pareja o de afectividad constituye uno de los desafíos actuales 
más complejos para nuestro ordenamiento jurídico.

Estas conductas transcienden el ámbito meramente privado para con-
vertirse un problema social en la actualidad, y es por ello que requieren una 
respuesta normativa precisa y eficaz que permita proteger adecuadamente 
a las víctimas, así como garantizar el respeto a los derechos fundamentales 
implicados.

Desde la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
y la posterior evolución legislativa y jurisprudencial, la violencia doméstica y 
la violencia de género han adquirido un tratamiento normativo diferenciado. 
Este enfoque dual ha permitido perfilar con mayor claridad los distintos bie-
nes jurídicos afectados (la integridad física y moral, la libertad, la paz familiar 
y, en última instancia, la igualdad) y ha dado lugar a un sistema de protección 
reforzado que reconoce la especial gravedad y sensibilidad social de estas 
manifestaciones de violencia.

El estudio de esta cuestión requiere una aproximación sistemática que 
permita comprender tanto los elementos estructurales de los tipos delic-
tivos como las distintas respuestas jurídicas que lo abordan. Por ello, en 
primer lugar, resulta fundamental analizar el delito de violencia doméstica 
o maltrato habitual en el ámbito doméstico, pues esta figura recoge formas 
reiteradas de agresión o dominación dentro del ámbito familiar. En segun-
do lugar, cabe analizar la violencia de género, configurada como una ma-
nifestación específica de la desigualdad estructural entre hombres y mu-
jeres. La diferencia entre estas dos figuras es esencial para delimitar con 
claridad el objeto específico de tutela en cada caso y orientar las medidas 
jurídicas aplicables.
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Adquieren también especial relevancia las órdenes de protección, instru-
mentos procesales esenciales para garantizar la seguridad y una asistencia 
integral a las víctimas de estos delitos.

Por último, este fenómeno ha adquirido nuevas dimensiones que la juris-
prudencia y la doctrina han ido perfilando, como la  violencia económica  y 
la violencia vicaria.
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1.
EL DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 

O MALTRATO HABITUAL

Consideraciones generales sobre el delito de 
maltrato habitual en el ámbito doméstico

El delito de maltrato habitual en el ámbito doméstico, o violencia domés-
tica, constituye una de las manifestaciones más graves de vulneración de los 
derechos fundamentales dentro del ámbito familiar. Regulado el delito por 
el apartado 3 del artículo 173 del Código Penal, se tipifican conductas que 
generan un daño físico, psíquico o moral reiterado sobre personas vinculadas 
por la convivencia o relaciones de afectividad, lo que lo convierte en un fenó-
meno de especial relevancia social y jurídica.

La creciente preocupación por la protección de las víctimas ha llevado al 
legislador a reforzar la normativa penal, buscando no solo sancionar los ac-
tos de violencia, sino también prevenirlos y garantizar medidas de protección 
efectivas. 

JURISPRUDENCIA

Sentencia del Tribunal supremo n.º 305/2017, de 27 de abril, ECLI:ES:TS:2017:1888

«(...) el delito que comentamos debe ser abordado como un problema social de pri-
mera magnitud y no solo como un mero problema que afecta a la intimidad de la pareja, 
y desde esta perspectiva es claro que la respuesta penal en cuanto represiva es necesa-
ria, pero a su vez debe estar complementada con políticas de prevención, de ayuda a las 
víctimas y también de resocialización de estas y de las propias víctimas».

La regulación del apartado 2 del artículo 173 del Código Penal evidencia 
la autonomía de la figura delictiva, separándola de otros delitos de violen-
cia familiar. Esta autonomía se traduce en la fijación de penas específicas y 
medidas accesorias adaptadas al ámbito doméstico, como la inhabilitación 
para la patria potestad, la privación del derecho a la tenencia de armas o la 
imposición de libertad vigilada. De esta manera lo expresa la sentencia del 
Tribunal Supremo n.º 364/2016, de 27 de abril, ECLI:ES:TS:2016:1809: «El de-
lito de violencia o maltrato habitual es autónomo, tiene su propio radio de 



16

VIOLENCIA DE GÉNERO VS. VIOLENCIA DOMÉSTICA

acción y se proyecta sobre un valor transcendente al de los actos concretos 
y singulares que definen la existencia de la habitualidad exigida por el legis-
lador, cuestión de la que se ha ocupado abundantemente la jurisprudencia 
de esta Sala, (por ejemplo, SSTS 232/2015, 98/2013 o856/2014, entre las 
más recientes). Así, hemos señalado que se trata de un tipo con sustantivi-
dad propia que sanciona la consolidación por parte de sujeto activo de un 
clima de violencia y dominación; de una atmósfera psicológica y moralmente 
irrespirable, capaz de anular a la víctima e impedir su libre desarrollo como 
persona, precisamente por el temor, la humillación y la angustia inducidos. 
Un estado con autonomía propia y diferenciada, que se vertebra sobre la ha-
bitualidad, pero en la que los distintos actos que lo conforman sólo tienen el 
valor de acreditar la actitud del agresor. Por ello ha dicho de manera reitera-
da esta Sala que el maltrato familiar del artículo 173 CP se integra por la rei-
teración de conductas de violencia física y psíquica por parte de un miembro 
de la familia en relación a las personas que el precepto enumera, aun cuando 
aisladamente consideradas fueran constitutivas de falta. Lo relevante es que 
creen, por su repetición, esa atmósfera irrespirable o el clima de sistemático 
maltrato al que ya nos hemos referido».

Además, tal y como establece la sentencia del Tribunal Supremo n.º 
201/2024, de 4 de marzo, ECLI:ES:TS:2024:1601, el tipo penal se aproxima 
«(...) a la categoría de los “delitos de estado” en los que se crea un resultado 
antijurídico mediante la generación de un clima habitual de violencia, suje-
ción y dominación que se proyecta sobre todos los que hayan quedado ence-
rrados, valga la expresión, en dicho círculo». Esto es debido a que el resulta-
do antijurídico no es un acto aislado, sino la creación de ese clima habitual de 
violencia, sujeción y dominación.

El bien jurídico protegido en el delito de 
maltrato habitual o violencia doméstica

El bien jurídico protegido por el delito de violencia doméstica es la  inte-
gridad física, psíquica y moral de las personas que forman parte del núcleo 
familiar. Esta protección se amplía, además, a personas vulnerables, como 
menores, personas con discapacidad o personas mayores, quienes requieren 
una tutela reforzada frente a posibles abusos y maltratos.

A diferencia de otros tipos de violencia, como la violencia de género que 
protege específicamente a las mujeres por su condición de género, la vio-
lencia doméstica tiene un ámbito de aplicación más amplio, abarcando a to-
dos los miembros del entorno familiar y personas bajo la tutela o custodia del 
agresor. La finalidad es garantizar un entorno seguro y respetuoso dentro de 
la familia y otras relaciones de convivencia o afectividad análoga.

Aun con todo, la sentencia del Tribunal Supremo n.º 609/2023, de 13 de 
julio, ECLI:ES:TS:2023:3301, establece como objeto de protección del tipo 
penal «la pacífica convivencia entre personas vinculadas por los lazos fa-
miliares o por las estrechas relaciones de afecto o convivencia a las que el 
propio tipo se refiere. Lo que se pretende evitar es que ese concreto marco 
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interpersonal y relacional se convierta en un instrumento idóneo, favorece-
dor y reiterado de victimización de aquellos que lo integran». Igualmente, la 
STS n.º 27/2019, de 24 de enero, ECLI:ES:TS:2019:116, dictamina que «(...) el 
bien jurídico protegido en el delito de malos tratos habituales del artículo 
173.2 CP, es la dignidad de la persona y su derecho a no ser sometida a tratos 
inhumanos o degradantes en el ámbito de la familia, protegiéndose al tiem-
po, de esta forma, la paz en el núcleo familiar como bien jurídico colectivo». 
En la misma línea, la STS n.º 305/2017, de27 de abril, ECLI:ES:TS:2017:1888 
resuelve que «Puede afirmarse que el bien jurídico protegido es la preserva-
ción del ámbito familiar como una comunidad de amor, y libertad presidido 
por el respeto mutuo y la igualdad, dicho más sintéticamente, el bien jurídi-
co protegido es la paz familiar, sancionando aquellos actos que exteriorizan 
una actitud tendente a convertir aquel ámbito en un microcosmos regido por 
el miedo y la dominación, porque, en efecto, nada define mejor el maltrato 
familiar como la situación de dominio y de poder de una persona sobre su 
pareja y los menores convivientes».

Penalidad del delito de maltrato 
habitual o violencia doméstica

El delito de violencia doméstica o maltrato habitual conlleva un régimen 
punitivo específico que refleja la gravedad de la conducta y la necesidad de 
proteger a las víctimas dentro del ámbito familiar. Así pues, se establece 
una pena de prisión de 6 meses a 3 años, privación de derecho a la tenencia 
y porte de armas de 3 a 5 años, inhabilitación especial para ejercer la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por 1 a 5 años, cuando sea 
necesario proteger a menores o personas con discapacidad.

Se impondrá la pena en su mitad superior si los actos se cometen en pre-
sencia de menores, en el domicilio común o de la víctima, con armas o que-
brantando medidas cautelares. A mayores, cabe la posibilidad de libertad 
vigilada adicional.

Por otro lado, en el caso de  injurias o vejaciones leves, reguladas en el 
apartado 4 del artículo 173 del Código Penal, se establece la pena de loca-
lización permanente de 5 a 30 días, trabajos en beneficio de la comunidad 
de 5 a 30 días o multa de 1 a 4 meses. Se aplicará también a conductas de 
acoso sexual leve que generen un entorno hostil, intimidatorio o humillante. 
Dichas conductas serán solo perseguibles previa denuncia de la víctima o 
de su representante legal.

Por último, además de las penas principales, podrá el juez imponer me-
didas  como alejamiento de la víctima, prohibición de comunicación, sus-
pensión de la custodia compartida o tutela, reforzando la protección de las 
personas vulnerables.

En conjunto, la penalidad refleja el enfoque preventivo y protector del 
ordenamiento jurídico, buscando sancionar la conducta e impedir su re-
petición y garantizar la seguridad y dignidad de los miembros del núcleo 
familiar.
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1.1. Tipo objetivo en el delito de violencia 
doméstica o maltrato habitual

Conducta típica del delito de maltrato 
habitual en el ámbito doméstico

El elemento objetivo del delito de maltrato habitual previsto en el apartado 2 
del artículo 173 del Código Penal, consiste en la realización de actos de violencia 
física o psíquica de manera reiterada dentro del ámbito familiar o de convivencia. 
Sin embargo, la violencia se caracteriza por la creación de un estado prolongado 
de agresión, hostilidad o dominación, que convierte el espacio familiar en un ám-
bito incompatible con la dignidad del núcleo familiar y la convivencia pacífica.

Los actos concretos de violencia (golpes, humillaciones, insultos) son relevantes 
no por sí mismos, sino como prueba del patrón de comportamiento del agresor. La 
ley no exige que cada acto haya sido denunciado o juzgado, sino que lo esencial es 
que exista esta conducta reiterada que genera un ambiente de sumisión y miedo 
entre los miembros de la familia.

Así pues, el elemento objetivo del delito se centra en la habitualidad y siste-
maticidad de las conductas violentas, que permiten identificar la sustantividad 
del tipo penal y la afectación del bien jurídico autónomo: la paz y la protección 
de los valores fundamentales de las personas que la integran. La reiteración de 
los actos y la evidencia de un clima de dominación son los indicadores clave que 
permiten al juez apreciar la existencia del delito de maltrato habitual en el ámbi-
to de doméstico.

ELMENTO OBJETIVO DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA

ACTO DE
VIOLENCIA FÍSICA

ACTO DE VIOLENCIA
PSÍQUICA

ACTO DE
VIOLENCIA FÍSICA

ACTO DE
VIOLENCIA FÍSICA

ACTO DE
VIOLENCIA FÍSICA

ACTO DE VIOLENCIA
PSÍQUICA

ACTO DE VIOLENCIA
PSÍQUICA

ACTO DE
VIOLENCIA FÍSICA

HABITUALIDAD

ESTADO PROLONGADO DE
VIOLENCIA Y DOMINACIÓN

PLURALIDAD DE ACTOS DE VIOLENCIA
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VIOLENCIA DE GÉNERO VS. VIOLENCIA DOMÉSTICA
PASO A PASO

La distinción entre violencia doméstica y violencia de género presenta desafíos importantes en el ámbito 
jurídico debido a un contexto común: ambas se desarrollan en la esfera íntima de la persona. Mientras la 
violencia doméstica se caracteriza por su habitualidad y por darse en el entorno familiar, la violencia de gé-
nero es ejercida por un hombre contra una mujer en el marco de una relación afectiva, con un componente 
discriminatorio basado en la desigualdad entre géneros.

Su exposición clara, su análisis crítico, la inclusión de referencias jurisprudenciales esenciales, así como 
esquemas visuales y supuestos prácticos basados en situaciones reales hacen de esta herramienta rigurosa 
y actualizada un instrumento básico para los profesionales del Derecho y para quienes deseen compren-
der el porqué y el cómo de los distintos tratamientos que nuestro ordenamiento otorga a sendas figuras. 

— NO ES SOLO UN LIBRO. ES UNA EXPERIENCIA 360º —

Esta obra de Colex no es una simple publicación. Es una herramienta de alto valor profesional 
diseñada para ofrecerte una experiencia integral.

Con tu ejemplar, accede a un ecosistema inteligente de servicios que van mucho más allá 
del papel:

	♦ Colex Reader: edición digital completa en app y en la zona privada de Colex.

	♦ Colex Audio: escucha el libro en formato audio mientras trabajas o te desplazas.

	♦ Colex Copilot: interactúa con la inteligencia artificial de Colex para resolver dudas 
sobre el contenido.

	¥ Importante: Los servicios digitales vinculados a este libro serán accesibles durante 
un año desde la compra en la web de Colex o desde la activación del código de  
forma manual cuando se adquiera en otras plataformas o establecimientos.

Gracias por confiar en Colex

Seguimos evolucionando, seguimos innovando, seguimos 
acompañando a los profesionales del Derecho

ED
IC

IÓ
N

 2
02

6

ISBN: 979-13-7011-583-8

PVP 18,00 €


	Página en blanco

